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ANEXO I

Listado informativo del mes de................................ relativo a número de expedientes tramitados por el Ayuntamiento de Sedaví en virtud del Convenio
suscrito con fecha 8 de febrero de 2002 con la Dirección General del Catastro

Entidad colaboradora: Ayuntamiento de Sedaví

Pendientes inicioTipo de expediente Reclasificados Entrados Despachados Pendientes fin

901 Transmisiones dominio urbano ......................

902 Nueva construcción urbana.............................

Número de unidades urbanas..................................

902 Otras alteraciones urbanas..............................

4514 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reinte-
gro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 28 de febrero y 2 de marzo de 2002 y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28 de febrero
y 2 de marzo de 2002 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 28 de febrero de 2002:

Combinación ganadora: 27, 2, 17, 22, 30, 6.
Número complementario: 11.
Número del reintegro: 9.

Día 2 de marzo de 2002:

Combinación ganadora: 23, 9, 5, 43, 31, 26.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días 7 y 9 de marzo de 2002, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

4515 ORDEN FOM/475/2002, de 13 febrero, por la que se actua-
lizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes
relativos a Hormigones y Aceros.

Por Orden de 6 de febrero de 1976 del entonces Ministro de Obras
Públicas, se aprobó el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Obras de Carreteras y Puentes.

Las especificaciones relativas a barras lisas y barras corrugadas para
hormigón armado, mallas electrosoldadas, así como alambres, torzales,
cordones, cables, barras y accesorios para hormigón pretensado, fueron
objeto de revisión por Orden de 21 de enero de 1988 del entonces Ministro
de Obras Públicas y Urbanismo.

El tiempo transcurrido durante su periodo de vigencia, y las numerosas
actuaciones llevadas a cabo en las últimas décadas en materia de infraes-
tructuras viales, han supuesto una acumulación muy importante de expe-
riencia. A ello se ha unido el desarrollo técnico experimentado en la inves-
tigación sobre el comportamiento de los hormigones y aceros, la innovación
tecnológica de la maquinaria y los métodos de construcción y el desarrollo
de sistemas de aseguramiento y control de la calidad.

Por las razones expuestas resulta oportuna la revisión de las espe-
cificaciones relativas a hormigones y aceros para adecuarlas al estado
actual de la técnica, y en particular, en el caso del hormigón armado,

para adaptarse a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, aprobada
por Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, modificado por Real
Decreto 996/1999, de 11 de junio.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la Disposición
adicional segunda de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y en
los artículos 29 y 40, y en la disposición final única del Reglamento General
de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre,
modificado por Real Decreto 597/1999, de 16 de abril, y cumplidos los
trámites establecidos en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por
el que se regula la remisión de información en materia de normas y regla-
mentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad
de información, y en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio, dispongo:

Primero. Modificación del Pliego de Prescripciones Técnicas Gene-
rales para Obras de Carreteras y Puentes.—Se modifican los artículos
243 «Alambres para hormigón pretensado»; 248 «Accesorios para hormigón
pretensado»; 280 «Agua a emplear en morteros y hormigones»; 285 «Pro-
ductos filmógenos de curado» y 610 «Hormigones», aprobados los dos pri-
meros por Orden de 21 de enero de 1988 del entonces Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, y los restantes por Orden de 6 de febrero de 1976,
del entonces Ministro de Obras Públicas, que quedan redactados como
figura en el anejo a esta Orden.

Segundo. Incorporación de nuevos artículos al Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes.—Se incor-
poran al Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carre-
teras y Puentes los artículos siguientes: 240 «Barras corrugadas para hor-
migón estructural»; 241 «Mallas electrosoldadas»; 242 «Armaduras básicas
electrosoldadas en celosía»; 244 «Cordones de dos (2) o tres (3) alambres
para hormigón pretensado»; 245 «Cordones de siete (7) alambres para hor-
migón pretensado»; 246 «Tendones para hormigón pretensado»; 247 «Barras
de pretensado»; 281 «Aditivos a emplear en morteros y hormigones»; 283
«Adiciones a emplear en hormigones»; 287 «Poliestireno expandido para
empleo en estructuras»; 610A «Hormigones de alta resistencia» y 620 «Per-
files y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas»,
con la redacción con que figuran en el anejo a esta Orden.

Tercero. Disposición transitoria única. Aplicación a proyectos y
obras.

1. Los proyectos de carreteras de nueva construcción o de acondi-
cionamiento de las existentes que, a la entrada en vigor de esta Orden,
estuviesen aprobados o en fase de licitación, se regirán por la normativa
vigente en el momento en el que se dio la orden de estudio correspondiente.

2. Las obras que estuviesen en fase de realización continuarán eje-
cutándose, a los efectos de lo dispuesto en esta Orden, de conformidad
al proyecto que les dio origen.

Cuarto. Disposición derogatoria. Cláusula derogatoria.—Quedan
derogados los artículos siguientes del Pliego de Prescripciones Técnicas
Generales para Obras de Carreteras y Puentes: 240 «Barras lisas para
hormigón armado»; 241 «Barras corrugadas para hormigón armado»; 242
«Mallas electrosoldadas»; 244 «Torzales para hormigón pretensado»; 245
«Cordones para hormigón pretensado»; 246 «Cables para hormigón pre-
tensado»; 247 «Barras para hormigón pretensado»; 250 «Acero laminado
para estructuras metálicas»; 251 «Acero laminado resistente a la corrosión
para estructuras metálicas»; 252 «Acero forjado»; 253 «Acero moldeado»;
254 «Aceros inoxidables para aparatos de apoyo»; 260 «Bronce a emplear
en apoyos»; 261 «Plomo a emplear en juntas y apoyos»; 281 «Aireantes
a emplear en hormigones»; 283 «Plastificantes a emplear en hormigones»;


